
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D. C. SALA CIVIL 

AVISO DE SALA NO. 009-2022 
 

 
La suscrita Magistrada Liana Aida Lizarazo Vaca como ponente de la sala que 
integra con los magistrados Martha Isabel García Serrano y José Alfonso Isaza 

Dávila, AVISA que para la sala ordinaria a celebrarse el día veinticuatro (24) 
de febrero de 2022 a partir de las 08:00 am., someterá a estudio y decisión 

los siguientes procesos: 

 

Las observaciones que se consignan debajo de cada uno de los procesos 
relacionados constituyen el acta de que trata el artículo 57 de la Ley 270 de 

1996. 
 

 
Bogotá, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 

                                 LIANA AIDA LIZARAZO VACA 
                                                  Magistrada  

                                         
                                                        ACCIONES DE TUTELA 

 

000-2022-00331-00 
(Primera Instancia) 

 
INVERSIONES DAMA SALUD SAS  

 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
 

 
Observaciones:  

 
000-2022-00355-00 
(Primera Instancia) 

HERNÁN SÁNCHEZ CUELLAR JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

Observaciones: 

 
044-2022-00053-01 
(Segunda Instancia) 

JOSÉ RICARDO FRANCO VILLAMIL  SENA  

Observaciones: 

 
047-2022-00038-01 
(Segunda Instancia) 

EDWIN ARTURO RIAÑO 

 LA ROTTA 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES  

Observaciones: 

SENTENCIAS 

 
033-2013-00826-07 

(Verbal RCE) 

LUZ ESTELA PEÑA MATEUS Y 
OTROS 

TRANSPORTES AUTOLLANOS Y OTROS  

Observaciones: 
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